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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO 
SERVICIO DE “SISTEMA DE VIGILANCIA DE LAS POBLACIONES DE SIMÚLIDOS 
(MOSCA NEGRA) EN LA COMUNIDAD DE MADRID” 

El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece 
que: “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 
pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta. No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el 
objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente 
en el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.” “En todo caso 
se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto 
del contrato, los siguientes: b) El hecho de que, la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico” 

El objeto del presente contrato es la evaluación y seguimiento de la problemática 
derivada de la implantación y proliferación de simúlidos en la Comunidad de Madrid así 
como en llevar a cabo la caracterización de las zonas fluviales objeto del estudio, con 
muestreo físico-químicos, de vegetación acuática y de fauna acompañante de 
macroinvertebrados en el marco del Programa de Vigilancia de Vectores y otros agentes 
biológicos con interés en salud pública en la Comunidad de Madrid, tal y como se 
establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas. De forma muy resumida, las fases de 
este trabajo que deberá llevar a cabo el contratista son: 

A.- Identificación y evaluación de la problemática simúlidos en salud pública de la 
Comunidad de Madrid 

1. Evaluación y realización de diagnósticos de situación en áreas afectadas por 
simúlidos, dando respuesta a posibles demandas o alertas en salud pública. 

2. Implantación de la Red de Vigilancia de simúlidos en la Comunidad de Madrid. 

B.- Dirección técnico-científica del Sistema de Vigilancia de Simúlidos de la Comunidad 
de Madrid y elaboración de los informes de situación y de evaluación del riesgo.  
  
Estas actividades deben realizarse de forma coordinada ya que tienen en común la 
vigilancia de simúlidos en diferentes zonas fluviales y debe llevarse a cabo con una 
misma sistemática de trabajo, incluyendo a su vez el mantenimiento de una base de 
datos con información de los resultados del sistema de vigilancia de simúlidos con las 
estaciones de muestreo, las especies capturadas, el periodo de captura, zona de captura 
etc. 
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Es evidente que estas prestaciones no pueden realizarse de forma independiente en 
lotes, deben llevarse a cabo de forma coordinada por un solo contratista, de lo contrario 
se pondría en riesgo la correcta ejecución del contrato. 

 
 

Madrid, a 19 de marzo de 2020 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE HIGIENE, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

AMBIENTAL 
 
 
 

Emma Sánchez Pérez  
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